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Nota de Prensa 
 

Según un estudio de Ernst & Young Abogados en el que compara la fiscalidad en Alemania, Reino 
Unido, Italia, Francia, Holanda y España 

España, el país fiscalmente más beneficioso para los 
futbolistas extranjeros 

 La llamada “Ley Beckham” mejoró en 2004 el tratamiento fiscal de los expatriados 
 El impacto fiscal puede suponer que un mismo jugador cueste el doble para dos 

clubes de diferentes países 
 
MADRID, 17 JUNIO 2009 - España es el país con menores costes fiscales para los futbolistas 
extranjeros, según el último estudio elaborado por Ernst & Young Abogados que compara los costes 
tributarios de los expatriados en  Alemania, Reino Unido, Francia, Italia, Holanda y España. Las 
principales diferencias radican en que algunos de los países analizados tienen regímenes especiales 
aplicables a personas que trasladan su residencia a dicho país, como es el caso de muchos  jugadores 
de fútbol. 

En España, este régimen especial existe desde 2004 para las personas que con motivo de un 
desplazamiento laboral a nuestro país, adquieran la residencia fiscal y siempre que cumplan 
determinados requisitos. Entre ellos, no haber sido residente fiscal en España en los diez años 
anteriores al año del desplazamiento y que el empleo se desarrolle en nuestro país. Se trata de la 
llamada “Ley Beckham”  porque coincidió en el tiempo con la llegada del futbolista al Real Madrid, 
aunque el objetivo era más amplio: promover la entrada de empresas, directivos y profesionales 
extranjeros a nuestro país tomando como modelo beneficios fiscales análogos a los vigentes en otros 
países del entorno europeo para los expatriados.    

Con carácter general, este beneficioso régimen permite tributar como no residente al tipo fijo del 24% 
sólo por las rentas que se generen en España. Se puede aplicar hasta un máximo de 6 años y debe 
solicitarse dentro de los seis meses siguientes desde la fecha del inicio de la actividad en nuestro país.   

Pagar el 24% y sólo por rentas de fuente española, permite un importantísimo ahorro de impuestos 
frente a lo que pagaría cualquier contribuyente español que tributa a los tipos marginales del IRPF (que 
pueden ascender hasta el 43%, un dato, de hecho, similar al de los otros países de referencia) y 
además pagarían por toda su renta mundial.  

Según explica Bárbara Pardo de Santayana, socia de Ernst & Young Abogados, “hay que considerar 
que este régimen tiene carácter individual, es decir, a las esposas de los futbolistas que se trasladen a 
España, no les será de aplicación el citado régimen, y deberán tributar por su renta mundial a los tipos 
progresivos, ya que su desplazamiento a España no viene motivado por una relación laboral”.  

Holanda, tras España 

España no es el único país en disfrutar de estos “beneficios” fiscales. En Holanda los expatriados tienen 
el 30% de su salario exento de tributación durante 10 años, siempre y cuando cumplan también 
determinadas condiciones. Pero además gozan de importantes beneficios fiscales sobre determinadas 
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retribuciones en especie como la de la escolaridad de los hijos. Si no se acogen al régimen, tributan 
sobre todas las retribuciones salariales a tipos progresivos (siendo el marginal el 52%). 

En Francia y Reino Unido el mecanismo establecido es más complejo. Los expatriados tributan a tipos 
progresivos (siendo el tipo marginal del 40% en ambos casos, aunque en Reino Unido han anunciado 
que lo subirán al 50%) pero tienen determinadas exenciones. Por ejemplo, en Reino Unido y si se dan 
ciertas condiciones, los expatriados pueden tributar como residentes no ordinarios durante los tres 
primeros años por los rendimientos que generen en suelo británico, pero se considera exenta, la parte 
del salario correspondiente a los días que el jugador  trabaje en otros países distintos al Reino Unido. 

En Francia, en enero de 2004 se aprobó un paquete de medidas gracias a las cuales, si se cumplen 
ciertos requisitos, están exentos los complementos de expatriación (casa, colegios, etc).  Asimismo,  
queda exento con el límite del  20% el salario del expatriado correspondiente a los días trabajados fuera 
de territorio francés. En Alemania, sin embargo, tributan a la misma escala que los residentes con un 
tipo máximo del 45%. 

Coste para el club 

Las diferencias expuestas, ponen de manifiesto que el efecto de los impuestos puede ser relevante para 
los clubes a la hora de realizar los fichajes, más si se tiene en cuenta que los jugadores suelen negociar 
el salario neto, es decir, una vez deducidos los impuestos y los costes de la Seguridad Social, que en 
algunos países pueden resultar decisivos, como es el caso de Francia. 

En este sentido, y según un informe de Ernst & Young Abogados publicado en 2007, en el caso de un 
jugador con unos ingresos netos al año de 500.000 euros, en España un club pagaría en impuestos 
180.059 euros; mientras que para una retribución de dos millones de euros, la suma ascendería a 
680.059 euros.  

En ambos casos, España es el país de los analizados en donde se pagarían menos impuestos. Le 
seguiría de cerca Holanda –con un coste fiscal de unos 275.000 (para el salario neto de 500.000) y de 
poco más de 1.130.000 (para los dos millones  netos), mientras que en el extremo opuesto estaría 
Francia con un coste cercano a los 822.000 y de 3.430.000, respectivamente (ver cuadros anexos). 

Sobre Ernst & Young 

Ernst & Young es una Firma mundial líder en la prestación de servicios profesionales de Auditoría y 
Asesoramiento Fiscal, Financiero y en Transacciones. Nuestros 135.000 profesionales comparten en 
todo el mundo una única escala de valores y un firme compromiso con la calidad. Ernst & Young marca 
la diferencia gracias a que contribuimos a afianzar el potencial de nuestra gente, nuestros clientes y 
otros grandes colectivos.  

Ernst & Young es una organización mundial constituida por firmas miembros de Ernst & Young Global 
Limited, cada una de las cuáles es una entidad legal independiente. Ernst & Young Global Limited, 
registrada en Reino Unido, es una compañía limitada que no presta servicios a clientes.   

Para más información, visite www.ey.com/es 

Para más información, contactar con: 
Cristina Zoilo Cabrera 
Tel.: 91 572 50 81 - Móvil: 680 325 881 
Cristina.ZoiloCabrera@es.ey.com 
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COMPARATIVA IRPF  
Datos 2008 (*) 

 
 
 

País 
 

Tipo máximo 
en imposición Personal 

 

Régimen especial 
 

 

 
Alemania 

 

45% _ 

 

 
Reino Unido 

 

40% (**) Exento el salario por días 
trabajados en el extranjero 

 

 
Francia 

 

40% 
Exentos algunos complementos 
de expatriación y el salario de 
días trabajados en el extranjero 
(limitado al 20% del salario) 

 

 
Italia 

 

43% _ 

 

 
Holanda 

 

52% 
Exención del 30% del salario 
por 10 años además de otros 
beneficio 

 

 
España 

 

43% Tributan al 24% sólo por las 
rentas generadas en España 

 
 

(*) Estos tipos marginales pueden tener diferencias por peculiaridades de impuestos complementarios (municipales, autonómicos, solidarios, 
etc)  existentes en los diferentes países. 
(**) Reino Unido ha anunciado que elevará el tipo máximo del 40 al 50%. 
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JUGADOR CON UNOS INGRESOS DE 500.000 EUROS NETOS ANUALES (*) 
 

      
Alemania                 Reino Unido     Italia 

 
Salario Bruto 901.397   830.552   895.000  
 
Coste 
Seg. Social 
Club  -11.588   -104.258   -49.981 

 
Coste 
Seg. Social 
Jugador  -12.080   -10.995   -11.287 

 
 
IRPF  -389.317   -319.556   -383.711 

 
Otros  -   -   - 61.821(*) 

 
Impuestos 
Totales  412.986   434.811   506.801 

 
 

Salario Neto 500.000   500.000   500.000 
 
 

Coste total 912.986   934.811   1.006.802 
 
 

      
   Francia     Holanda      España 

 
Salario Bruto 1.049.693  773.073   669.610 

 
Coste 
Seg. Social 
Club  -272.042   -1.950   -10.449 

 
Coste 
Seg. Social 
jugador  -121.051   -11.203   -2.208 

 
 

IRPF  -428.642   -261.871   -167.402 
 

Otros  -   -   - 
 

Impuestos 
Totales  821.735   275.024   180.059 

 
 

Salario Neto 500.000   500.000   500.000 
 
 

Coste total 1.321.735  775.023   680.059 
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JUGADOR CON UNOS INGRESOS DE 2.000.000 EUROS NETOS ANUALES (*) 
 

      
Alemania                 Reino Unido     Italia 

 
Salario Bruto 3.594.878  3.355.552  3.592.842  

 
Coste 
Seg. Social 
Club  -11.588   -424.258   -129.567 

 
Coste 
Seg. Social 
Jugador  -12.080   -35.995   -11.287 

 
 
IRPF  -1.582.798  -1.319.556  -1.581.553 

 
Otros   -   -  - 248.172(**) 

 
Impuestos 
Totales  1.606.467  1.779.811  1.970.581 

 
 
Salario Neto 2.000.000  2.000.000  2.000.000 

 
 
Coste total 3.606.467  3.779.811  3.970.581 

 
 

      
  Francia     Holanda      España 

 
Salario Bruto 4.351.259  3.131.563  2.669.610 

 
Coste 
Seg. Social 
Club  -1.079.164  -1.950   -10.449 

 
Coste 
Seg. Social 
Jugador  -475.640   -11.203   -2.208 

 
 
IRPF  -1.875.619  -1.120.361  -667.402 

 
Otros  -   -   - 

 
Impuestos 
Totales  3.430.423  1.133.514  680.059 

 
 

Salario Neto 2.000.000  2.000.000  2.000.000 
 
 

Coste total 5.430.423  3.133.513  2.680.059 
 
* Cálculos Informe 2007 
** Garantías por contingencias (por ejemplo, si el jugador abandona el club)  
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